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i. 1? No BO Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
b Estrada por conducto del Gobierno civil de la provincia,

5.e Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso dé su ím- 
1 porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 

b oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, ae 
i! exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 

i desea de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1891.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIOJD^TRABAJO

ESTATUTOS 
del Montepío Nacional de Previ
sión Social de los Trabajadores 
en Actividades Diversas, aproba

dos por orden ministerial de 
30-X-52

(Conclusión)
Este auxilio se entregará a la viu 

da, hijos o familiares del fallecido 
que conviviesen Con él habitualmente 
En caso de no convivir dichos fami 
liares con el interesado, pero si otros 
parientes o personas extrañas, se les 
entregará a éstos, siempre y cuando 
demuestren haber satisfecho los gas 
tos ocasionados por el sepelio.

Si no existiera ninguna de las per 
senas señaladas anteriormente que pu 
diera atender al sepelio, la Comisión 
provincial o ponencia se encargará de 
la organización del entierro y de los 
sufragios por el alma del fallecido.

CAPITULO VIII
PREMIO DE MATRIMONIO

Art. 88. El socio activo que con 
traiga matrimonio tendrá derecho a 
un premio de nupcialidad. Este pre 
mié podrá ser solicitado con quince 
días de antelación a la fecha en que 
vaya a efectuarse el matrimonio.

La cuantía de este premio será la 
equivalente a una mensualidad del sa 
lario regulador, sin que en ningún ea 
so pueda ser superior a 1.000 pesetas.

Art. 89. Para otorgar esta presta 
ción se precisará que el asociado be 
neficiario reúna los siguientes requi 
sitos:

a) Ser socio activo del Montepío. 
En el caso de ser mujer el socio bene 
ficiario que solicite el premio por ma 
trimonio, bastará con que haya sido 
socio activo hasta dos meses antes de 
la fecha de su matrimonio, por haber 
cesado en la Empresa en la que pres 
tase sus servicios»

6) Tener una antigüedad laboral 
mínima de cinco años.

c) Tener cubierto el período de co 
tización previsto en el artículo 102 de 
estos Estatutos.

CAPITULO IX
PREMIO DE NATALIDAD

Art. 90. Los socios beneficiarios 
tendrán derecho a la percepción de un

premio de natalidad por cada hijo que 
les nazca con la condicióñ de legíti 
mos y reúna los requisitos establecí 

í dos en el artículo 30 del Código Civil, 
a En aquellos casos en que los hijos

nacidos no alcanzasen la viabilidad 
í legal, quedará al juste criterio del ór- 
l gano de gobierno competente la con 
I cesión o denegación del referido pie

mió.
j Para percibir esta prestación son 

requisitos indispensables los señala 
dos en los apartados a), b) y c) del ar 
tículo anterior y acreditar fehaciente 
mente el hecho del nacimiento del hi 
jo y el matrimonio de les padres.

¡. Art. 91. La cuantía del premio de 
natalidad será de 500 pesetas.

CAPITULO X

ASISTENCIA SANITARIA

Art. 92. El Montepío Concederá la 
asistencia médica, quirúrgica y far 
macéutica, en la misma extensión del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad a 
sus pensionistas y familiares que con 
vivieran con ellos y a sus expensas 
con anterioridad a la solicitud de la 
pensión y reúnan además las condi 
ciones siguientes:

a") <81 el pensionista hubiese estado 
afiliado en el Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, los familiares con dere 
cho a esta prestación serán los inserí 
tos en la cartilla de dicho Seguro al 
tiempo de solicitar la pensión, así co 
mo los hijos que naciesen posterior 
mente. -

6) Si el pensionista no pertenecía 
al Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
tendrán derecho los familiares com 
prendidos dentro del tercer grado de 
consanguinidad y los hijos que nacie 
sen posteriormente.

Art. 93. A los efectos de este be 
nefiéio el Montepío, al conceder una 
pensión vendrá obligado a . notificar a 
los interesados el procedimiento que 
tenga establecido para la efectividad 
del mismo, sin que para ello sea pre 
ciea solicitud alguna por parte de los 
beneficiarios.

Art. 94. Los familiares de los pen 
sionistas dejarán de disfrutar este be 

- neficio tan pronto tengan obligación 
de estar inscritos en el Seguro Obliga 
torio de Enfermedad, dejen de convi 
vir con el asociado o cuando, por cual

quier circunstancia, el pensionista de 
Jase de tener esta condición,

Art. 95. Él Montepío coordinará 
sus servicios de asistencia sanitaria 
con los establecidos por otros Monte 

■ píos o Mutualidades, con los del Esta 
, do, Instituciones de Previsión y Orga 
I nización Sindical.

CAPITULO XI
DISPOSICIONES COMUNES A TODAS LAS 

PRESTACIONES
■ Art. 96. Los beneficios que conce 
t de esta Institución son compatibles 

con los derivados de los Seguros So 
cíales obligatorios y con los que pue 
dan concederse por el Estado, Corpo

. raciones, Compañías de Seguros y Em 
presas, con las excepciones derivadas 
a'e las disposiciones contenidas en los 
presentes Estatutos.

Art. 97. Los afiliados que oblígalo 
riamente coticen a éste y a otra u 
otras Instituciones de Previsión La* 
boral o a este Montepío por dos o más 
Empresas, tendrán derecho a percibir 
jas prestaciones en las condiciones 
previstas eu el artículo 18 de la orden 
de 16 de mayo de 1950.

Art. 98. Los afiliados que sean ba 
ja en esta Institución por pasar a per 
tenecer a otra podrán percibir las 
prestaciones señaladas en estoé Esta 
tutos cuando concurran las circuns 
tancias y se cumplan las condiciones 
establecidas-en el artículo 21 de la 
orden de 16 de mayo de 1950.

Art. 99. Las prestaciones que con 
cede el Montepío tienen carácter per 
sonal e intransferible, y en consecuen 
cia, no podrán ser embargadas, obje 
to de cesión total o parcial ni servir 
de garantía de ninguna obligación.

Art. 100. Tendrán la considera 
ción de socios activos de la Institución 
todas aquellas personas que presten 
sus servicios por cuenta ajena en ac 
tividades encuadradas en este Monte 
pío. .

Art. 101. Asimismo conservarán 
la condición de socios activos quienes 
habiendo tenido este carácter dejen 
de prestar sus servicios por cuenta 
ajena por alguna de las siguientes 
causaé:

«) Por enfermedad ininterrumpi 
da

5) Por hallarse prestando el serví 
cío militar. 

r» c) Por paro involuntario.
La concesión de prestaciones a quie 

nes se encuentren en alguna de las si 
‘ tuaciones previstas en los apartados 
anteriores, se sujetará a lo dispuesto

• en los artículos 20 y 22 de la orden de 
16 de mayo de 1950 y en la orden de 
24 de julio del mismo año.

■ Art. 102. Para causar derecho a 
las prestaciones de jubilación, larga 

■ enfermedad, matrimonio y natalidad, 
será preciso que el asociado haya co 
tizado al Montepío durante un período 
de tiempo iguálala mitad del com 
prendido entre la fecha inicial de ce 
tización en el sector laboral a que el 
asociado pertenezca y aquella otra en 
que se produzca el hecho causante de 
la prestación.

Como excepción a esta regla, el pe 
ríodo mínimo de cotización será en to 
do caso de seis meses durante el pri 
mer año de obligatoriedad en la cotiza 
ción de cada sector laboral. A partir 
de la fecha en que se cumplan diez 
años de obligatoriedad de cotización, 
el período exigible será de cinco años 
mientras no se disponga otta cosa.

Art. 103. Se considerará como an 
tigüedad laboral aquélla que se acre 
dite, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 9, 10 y 11 de la orden 
de 16 de mayo de 1950.

Art. 104. El salario regulador pa 
ra la concesión de prestaciones se ha 
liará en la forma prevista en el artícu 
lo 25 de Ja orden de 16 de mayo de 
1950. *

Art. 105. Si las prestaciones con 
cedidas por la Institución resultaren 

' de cuantía superior a ,1a que correa 
ponda, como consecuencia da false 
dad de las Empresas en las deL|J 
clones que formulen a estos efe™ 
el Montepío podrá reclamar a la 'JWI 
presa las diferencias resultantes ante 
la jurisdicción competente. .

Si por la misma causa de falsedad 
de la Empresa en dichas declaracio 
nes la prestación concedida fuese in 
ferior a la que realmente corresponda 
el productor perjudicado podrá recia 
mar contra la Empresa por el perjui 
ció sufrido.

Art. 106. Las prestaciones que la 
Institución otorga deberán solicitarse 
dentro de los plazos previstos en el 
artículo 26 de la orden de 16 de mayo 
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de 1950, utilizándo loa modelos que 
aquélla tenga establecidos y acompa 
fiando los documentos que para - cada 
caso se señalen.

Art. 107. Las prestaciones que se 
establecen en les presentes Estatutos 
no podrán satisfacerse por el Monte 
pío si la Empresa, en el momento en 
que deban ser abonadas, no estuvie 
ren al corriente en el pago de todas 
las cotizaciones exigibles a la misma.

En estos casos se seguirá el proce 
dimiento previsto en' los artículos 12 
al 16 de la orden de 16 de mayo de 
1950.' '

Art. 108. El devengo de las pen 
siones que concede el Montepío se ini 
ciará y finalizará de conformidad con 
lo establecido en el artículo 19 de la 
orden de 16 de mayo de 1950.

Art. 109. Los socios beneficiarios 
a quienes les haya sido concedida al 
guna prestación en virtud de declara 
ciones falsas o inexactas de los mis 
mos, no tendrán derecho a su percibo. 
En el caso de que hubiesen recibido 
ya su importe, estarán obligados a su 
devolución, sin perjuicio de las san 
ciones a que hubiese lugar.

Art. 110. Las cantidades que co 
rrespondau a los beneficiarios por 
cualquiera de las prestaciones otorga 
das por esta Institución podrán ser 
percibidas por aquéllos en la Empresa 
donde últimamente hubieran prestado 
sus servicios o en aquella otra que se 
halle más cerca de su domicilio siem 
pre que la organización del Montepío 
lo permita y así convenga.

Art. 111. Las mensualidades que 
un pensionista tuviera pendientes dé 
cobro al tiempo de su fallecimiento se 
entregarán a la esposa, hijos, padres 
sexagenarios o familiares más próxi 
mos que conviviesen con el fallecido, 
previa la justificación que los órganos 
del Montepío considere oportuna en 
cada casó. • ,

La misma norma se aplicará res 
pecto de cualesquiera prestaciones 
que un asociado tuviere pendiente de 
cobro al tiempo dé su fallecimiento.

A falta de los citados familiares el 
importe de las pensiones o preitácio 

, nes revestirá al Montepío.

TITULO VI
Régimen disciplinario 

CAPITULÓ PRIMERO
DE LAS FALTAS Y SUS SANCIONES

Art. 112. Constituirán falta y da 
rán lúsar a la imposición de eancio 

siguientes hechos:
g Defraudar a sabiendas los in 
Ks del Montepío o poner volunta 

Ariamente los medios que conduzcan a 
tal fin.

2 .° Falsear las declaraciones ordi 
narias y extraordinarias que se hagan 
ante el Montepío o aportar datos in 
exactos a la misma, bien en orden a 
la concesión de beneficios o con res 
pecto a otras cualesquiera manifesta 
ciones de las actividades de esta En 
tidad. ,\

3 .° Realizar actos indecorosos o 
perjudiciales para la reputación o el 
buen crédito del Montepío.

4 .° Entorpecer intencionadamente 

las actividades del Montepío. Se con 
siderarán comprendidos en este apar 
tado los que, habiendo sido elegidos 
Vóeales de la Junta Rectora o restan

. tes órganos de gobierno, no asistan a 
sus reuniones o no presten la colabo 
ración debida.

5 .° No observar las normas, dispo 
siciones o acuerdos emanados de los 
órganos competentes del Montepío, re 
lativos al cumplimiento de sus fines o 
el buen desarrollo y orden de eu acti 
vidad. .

Art. 113. Las sanciones que podrá 
imponer el Montepío a sus asociados 
serán las consignadas en la siguienteii

¡ escala: /,
| l.° Apercibimiento privado, con

sistente en comunicación verbal o es 
crita al sancionado. 6

| 2.° Apercibimiento público, El
' grado de publicidad que proceda dar 
: a esta sanción se determinará en cada 

caso por el órgano sancionador.
’ 3.° Inhabilitación temporal para
. formar parte de los órganos de gobier 

no de la Institución, u ocupar cargos 
de la misma. Esta sanción se entende 
rá por un tiempo comprendido entre 
los dos y los .cinco años.

4 .° Inhabilitación permanente pa 
: ra formar parte de los órganos de go 

bierno de la Institución.
5 .° Multa de 2b a 5.000 pesetas.

> Cuando se trate de un socio beneti 
> ciario la sanción se hará efectiva me 

diante descuento en los salarios del 
sancionado, cuya cuantía será fijada

¡ por la Junta Rectora sin exceder del 
2'50 por 100. ■

Si antes de completar el pago de la 
' multa fuese concedida al sancionado 

alguna prestación de entrega de capi 
í tal, se deducirá de su importe lo nece 

sario para hacer efectiva la sanción. 
Si se tratare de pensiones, se deduci 

' rá de cada mensualidad un 25 por 100 
; hasta completar dicho pago.
I Asimismo, la Junta Rectora podrá 

acordar se suspenda la efectividad de 
una pensión, en tanto se resuelva lo 
que corresponda, en los casos en que 
se hubieran producido anormalidades 
en la tramitación del expediente o fal 

¡ sedades en los documentos aportados 
■ al mismo, así como cuando los benefi 
i ciarios de aquélla no cumplan los re 

quisitos establecidos en estos Estatu 
i tos para su percepción.
i- Art. 114. Siempre que haya de im 

ponerse una sanción se atenderá para 
■ la determinación de la misma, en cada 

caso, a la gravedad de la falta come 
tida, al perjuicio que haya ocasionado 

¡ o que haya pretendido ocasionar el san 
cionado, al criterio adoptado en reso 

í luciones recaídas en casos anteriores y 
análogos y a cualesquiera otras cir

i cunstancias que deban tenerse en cuen 
i ta a juicio del órgano sancionador.

CAPITULO II
! *

PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA PARA 
LA IMPOSICION DE SANCIONES

Art. 115. La imposición de sancio 
I nes será de competencia de la Junta 
i Rectora.

Art. 116. Las Comisiones provin 
s cíales Permanentes tan pronto tengan 

conocimiento de haberse realizado al 

gún hecho constitutivo de falta, lo pon 
drán en conocimiento de la Junta Rec 
tora, en escrito razonado, en el que se 
expondrán los hechos y circunstancias 
anejas, proponiéndola oportuna san
ción.

En la primera reunión que celebre 
la Junta Rectora después de recibir el 
expediente incoado, se pronunciará 
por la sanción que corresponda o de 
clarará la no existencia de responsa 
bilidad, devolviendo el expediente, 
una vez tomada debida nota, a la Co 
misión de procedencia, a les fines de 
su oportuno archivo y efectos.

Art. fl7. En los casos en que la 
Junta Rectora o Asamblea general ob 
servasen posibles faltas entre los com 
ponentes de los órganos de gobierno 
subordinados, acomodarán su proce 
dimiento al enunciado en los artícu 
los precedentes, pudiendo suspender 
en sus funciones^ los miembros de las 
Comisiones o Junta Rectora, según los 
casos, Ínterin se sustancie, el oportuno 
expediente, dando cuenta de la medi 
da a la Jefatura del Servicio.

TITULO VII
De los recursos contra los acuerdos 

de los órganos de gobierno
Art. 118. .Como trámite previo a 

la iniciación de las reclamaciones en 
vía contenciosa ante la Magistratura 
de Trabajo, podrán los interesados re 
currir contra los acuerdos de los ór 
ganos de gobierno, en las condiciones 
y cumpliendo los requisitós señalados 
en los artículos 29, 30 y 31 de la or 
den de 16 de mayo de 1950.

TITULO VIII
De la inspección e intervención

Art. 119. La inspección, vigilan 
cia e intervención del cumplimiento 
por el Montepío, Empresas y produc 
lores beneficiarios, de las obligacio
nes de este Estatuto derivadas, está 
a cargo del Ministerio de Trabajo, a 
través del S irvicio de Mutualidades 
Laborales Inspección Técnica de Pre 
visión, Delegaciones Provinciales de 
Trabajo e Inspección Nacional deTra 
bajo, quienes podrán, cuando corres 
ponda, imponer sanciones con arre 
glo a las disposiciones vigentes.

TITULO IX
Disposiciones generales ,

Art. 120. Para que el Montepío pue 
da proponer la reforma de estos Esta
tutos, será preciso que exista la con
formidad de la micad más uno de los 
miembros de la Asamblea general en 
sesión convocada al efecto.

Art. 121. Cualquier modificación 
de estos Estatutos habrá de ser apro 
bada por el Ministerio de Trabajo, pre 
vio informe del Servicio de Mutualida 
des Laborales, a quien asimismo co 
rresponde la interpretación d e este 
texto.

Art. 122. El Montepío, dentro de 
lás cuarenta y ocho horas siguientes 
a la celebración de las reuniones ordi 
narias y extraordinarias de la Asam 
blea general y Junta Rectora, remitirá 
certificagión de los acuerdos adopta 
dos al Servicio de Mutualidades Labo 
rales. Dichos acuerdos, para que ten 

gan validez, serán confirmados por el 
Servicio de Mutualidades Laborales 
antes de haber transcurrido los quin 
ce días siguientes a eu recepción. Se 
considerarán válidos los referidos 
acuerdos si después de transcurrido el 
plazo señalado, el indicado Servicio 
no hubiera hecho uso del derecho de 
veto.

DISPOSICION FINAL

Los presentes Estatutos comenza 
rán a regir el día 1 de noviembre de 
de 1952, y se aplicarán íntegramente 

las prestaciones causadas a partir 
de dicha fecha.

DISPOSICION TRANSITORIA

'Unica. Los derechos a prestacio 
nes nacidos en virtud de hechos acae 
cidos con anterioridad al 1 de noviera 

' bre de 1952, se regularán en cuanto a 
clases, cuantía y requisitos de las 
prestaciones conforme a las normas 
contenidas en los Estatutos aprobados 
por orden ministerial de 18 de marzo 

j de 1948, y Anexos de Prestaciones, 
! conforme corresponda, de acuerdo con 
. el sector laboral a que el beneficiario 

o socio causante perteneciese.
(B O. delE. del día 16 deN.)

| AYUNTMIIENTOS
ROMANILLOS DE MEDINACELI
Aprobados por el pleno de la Cor 

poración los pliegos de condicisnes 
I para la ejecución de la obra de un edi 
i ficio con destino a Centro Rural de Hi 

giene y vivienda del Sr. Módico, en 
s esta localidad, se exponen al público 

dichos pliegos, en Ja Secretaría de es 
’ te Ayuntamiento, por espacio de ocho 
f días, al objeto de que quienes no los 
. encuentren conformes puedan formu 

lar las reclamaciones que crean opor 
tanas ante el mismo, las cuales serán 
resueltas conforme determina el ar 
tículo 312 de la vigente ley de Régi 
men local. .

Romanillos de Medinaceli 1 de di 
ciembre de 1952.—El Alcalde, Euse 
bio Garrido. 3107

Hermandades
] Ganaderos

Durante el plazo reglamentario, a 
partir de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, se 
hallarán expuestos al público en la 
Hermandad Sindical que se menciona, 

1 los documentos siguientes:
í' Ordenanzas que regulan los aprovecTia 

_ mientas de pastos, hierbas -y rastrojeras. 
' Piquera de San Esteban, Zayas de 

Torre, Villar de Maya, La Cuesta, 
; Relio, Cihuela, Mazaterón, Adradas, 
¡ Montuenga de Soria, Hinojosa de la 
i Sierra, Nódalo, Laina, Arcos de Ja 
: lón, Barcones, La Revilla de Calata 

fiazor, Alcubilla de Avellaneda, Na 
fría la Llana, Matalebreras, Cigudosa, 
Pinilla del Campo, Pedrajas, Narros, 
Cortos, Hinojosa del Campo, Casare 
jos, Carrascosa de la Sierra, Valderro 

i mán, Lumias, Almajano, Ciria, Argui 
jo, Abión, Barriomartín, Cirujales del 
Rí ), Chórcoles y Villar del Río.

Imprenta provincial-
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